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En Tamaulipas son tiempos de unidad, de 
seguir avanzando hacia metas plurales y de 
beneficio para todas y todos los tamaulipecos. 
En lo que corresponde a la actividad del 
Poder Judicial del Estado contribuimos a paso 
firme, pues hemos afianzando la marcha para 
seguir consumando los logros y avances que 
garanticen el fortalecimiento de La Nueva 
Justicia Tamaulipeca.

Prueba de ello es que en el terreno de la 
cordialidad institucional hemos incentivado en 
las últimas semanas el acercamiento necesario 
para asegurar proyectos conjuntos, que 
promuevan desarrollo y crecimiento compartido 
entre las instituciones con las que interactuamos 
tanto en el ámbito estatal, como en el plano 
nacional.

Así, pactando acuerdos con la Auditoría 
Superior del Estado, reafirmando propósitos y 
objetivos afines con las instituciones homologas 
que integran la Comisión Nacional de 
Tribunales Superiores de Justicia de los Estados 
Unidos Mexicanos (CONATRIB) y atestiguando 
el quehacer de organismos colegiados de 
profesionistas de la sociedad civil, reafirmamos 
el compromiso y responsabilidad de nuestra 
encomienda.

Aunado a lo anterior, concluyo haciendo 
oportuna la ocasión para  extender la más amplia 
felicitación y dejar constancia de mi beneplácito 
por la integración de las Magistradas Omeheira 
López Reyna y Gloria Elena Garza Jiménez, 
así como del Magistrado Jorge Alejandro 
Durham Infante, a las labores propias de la 
impartición de justicia en Segunda Instancia, 
estoy convencido que sus aportaciones en el 
plano profesional e institucional nos permitirán 
continuar alcanzando mejores índices de 
productividad en dicho ámbito.

PRESENTACIÓN

Magistrado Horacio Ortiz Renán
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura de Tamaulipas
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MESA DIRECTIVA
CONATRIB CELEBRA 
CELEBRA PRIMERA REUNIÓN VIRTUAL 2021

El Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas, Magistrado Horacio Ortiz Renán, participó el pasado 7 de abril de forma virtual, en 
la Primera Reunión de la Mesa Directiva CONATRIB 2021, en la que se revisaron las acciones y 
proyectos institucionales afines en el contexto de las judicaturas estatales.

Ingrese a www.pjetam.gob.mx para ver más contenido.

P O D E R  J U D I C I A L  D E L  E S T A D O  D E  T A M A U L I P A S

CRÓNICAS DE LA
JUDICATURA
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Como primer punto se presentó y aprobó la minuta de trabajo, correspondiente a la 
Tercera Asamblea Plenaria Ordinaria CONATRIB celebrada el pasado 20 de noviembre, 
para continuar con la propuesta de los puntos a tratar en la Primera Asamblea Ordinaria 

CONATRIB del año 2021, efectuada en el mismo mes de abril.

Posteriormente, se atendieron asuntos de interés colectivo para todas y todos los integrantes 
de este organismo colegiado nacional que agrupa a las y los presidentes de los tribunales de 
los Estados de la República y de la Ciudad de México, por mencionar el trabajo colaborativo 
con las instituciones aliadas de la CONATRIB, como la Embajada de los Estados Unidos de 
América en México, la International Criminal Investigative Training Assistance Program (ICITAP), 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) y la Comisión Nacional 
de Mejora Regulatoria (CONAMER).

Finalmente, se realizó la convocatoria oficial a sus integrantes para participar en la Primera 
Asamblea Plenaria Ordinaria CONATRIB 2021, además de llevarse a cabo la presentación del 
Informe Anual de Actividades y Estados Financieros del Primer Año de Gestión CONATRIB 2020, 
para concluir con asuntos generales y la clausura de la reunión 

De esta forma el Poder Judicial del Estado de Tamaulipas reafirma el legítimo interés de 
continuar trabajando de manera conjunta en el marco de la CONATRIB, con el objetivo de 
contribuir al fortalecimiento institucional de la impartición de justicia en el contexto de sus 32 
organismos participantes.
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Con efectos a partir del día 9 de abril de 2021, rindieron protesta ante el 
Pleno del H. Congreso del Estado las Magistradas Gloria Elena Garza Jiménez 
y Omeheira López Reyna, así como el Magistrado Jorge Alejandro Durham 
Infante, para integrarse a la función de impartidores de justicia en Segunda 
Instancia por un periodo de seis años.

Ingrese a www.pjetam.gob.mx para ver más contenido.

P O D E R  J U D I C I A L  D E L  E S T A D O  D E  T A M A U L I P A S
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NUEVOS MAGISTRADOS A 
JUDICATURA TAMAULIPECA 

CRÓNICAS DE LA
JUDICATURA
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En consecuencia, se incorporaron al 
Pleno del Supremo Tribunal de Justicia en 
sesión ordinaria celebrada el martes 13 

de abril, en donde se acordó se les adscribiera 
por unanimidad y en forma inmediata a la 
sexta sala penal, novena sala civil – familiar y 
cuarta sala penal, respectivamente.

11
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De esta manera se da cumplimiento al proceso 
de integración de los referidos juzgadores, tras la 
designación efectuada por el Congreso Local como 
magistrados numerarios, a propuesta del Titular del 
Ejecutivo Estatal, de conformidad con lo dispuesto en 
la Constitución Política del Estado de Tamaulipas.

Acto seguido, el Magistrado Horacio Ortiz Renán, 
Presidente de Supremo Tribunal de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura de Tamaulipas, felicitó a las 
nuevas y al nuevo juzgador, exhortándolos a hacer 
valer en el desempeño de su función los principios de 
legalidad, imparcialidad y honestidad que rigen la 
impartición de justicia dentro del Poder Judicial del 
Estado. 

Finalmente, tras agotarse la orden del día de dicha 
sesión, se llevó a cabo la imposición  del pin que portan 
como distintivo los integrantes del Poder Judicial, 
además de hacerles entrega del Decálogo y Código 
de Ética que norma la conducta de los impartidores 
de justicia en nuestro Estado.
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El Magistrado Horacio Ortiz Renán, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura participó el pasado miércoles 14 de abril en el 
Webinar “Retos y Avances en la Persecución del delito de Trata de Personas 
y en la Atención a Víctimas de este Delito” a convocatoria de la Asociación 
Civil Unidos Vs Trata.

Ingrese a www.pjetam.gob.mx para ver más contenido.
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Encuentro nacional en el que participaron representantes y titulares de diversas 
instituciones por mencionar el Senado de la República, Real Academia de las Ciencias  
Sociales, Unidad de Inteligencia Financiera, “Unidos Vs Trata”, y por supuesto la Comisión 

Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos (CONATRIB) a 
través de sus integrantes.

Lo anterior, dentro de los actos por el Día Internacional para la abolición de la esclavitud, con 
el propósito de sumar esfuerzos entre gobiernos, sociedad civil y el sector privado con el fin de 
erradicar en el país la trata de personas y apoyar a las víctimas de este delito, contribuyendo 
con responsabilidad, integridad, igualdad y equidad.

Cabe señalar que en este encuentro se logró definir la creación de un documento que 
integrará información estatal para dar a conocer los avances que tiene México en materia 
de trata de personas, mediante datos como número de carpetas, sentencias absolutorias, 
condenas, víctimas atendidas, atención y protección en refugios, además de las campañas 
realizadas para prevenir este delito.

Participaron en dicho foro el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, Santiago Nieto; 
la Directora General de la Quinta Visitaduría de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
Elizabeth Lara Rodríguez; el Titular de la Unidad Especializada de Investigación de Tráfico 
de Menores, Personas y Órganos de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, Antonio Gastón Ramírez Rodríguez, así como los Fiscales Generales 
y Procuradores de los Estados de Oaxaca, Estado de México, Quintana Roo, Coahuila, 
Aguascalientes, Campeche, Chihuahua, Durando, Hidalgo, Jalisco Michoacán, Morelos, San 
Luis Potosí y Tamaulipas, Fiscales Especializados en el Delito de Trata de personas, senadores y 
diputados federales.
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En el contexto del ejercicio colaborativo que se lleva a cabo entre 
dependencias en Tamaulipas, se celebró el pasado 15 de abril en la Sala de 
Plenos “Benito Juárez”, la firma del Convenio de Colaboración para compartir 
Desarrollos Tecnológicos, entre el Poder Judicial del Estado de Tamaulipas y 
la Auditoría Superior del Estado (ASE).

Ingrese a www.pjetam.gob.mx para ver más contenido.
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Firmaron el referido acuerdo el Magistrado 
Horacio Ortiz Renán, Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura, y el Ing. Jorge 
Espino Ascanio, Auditor Superior del Estado, 
con el testimonio del Mtro. Raúl Robles 
Caballero, Consejero de la Judicatura, Titular 
de la Comisión de Modernización, Servicios 
y Capacitación, y el Mtro. Cesáreo Esparza 
Ham, Auditor Especial para el Gobierno 
de Tamaulipas de la Auditoría Superior del 
Estado. 
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Como resultado de lo anterior, el Poder Judicial se 
compromete a compartir los sistemas de Notificación 
Personal Electrónica, de Comunicación Procesal 
Electrónica y de Centrales de Actuarios, lo que le 
permitirá a la Auditoría Superior del Estado robustecer 
sus capacidades en materia de Tecnologías de la 
Información, para el fortalecimiento de la importante 
labor de revisión y fiscalización que lleva a cabo en 
beneficio de Tamaulipas.
 
“Con el objeto que hoy nos reúne quiero manifestar que 
es de nuestra más alta satisfacción y beneplácito para 
quienes integramos la judicatura tamaulipeca, contribuir 
a la modernización de la importante labor de revisión 
y fiscalización que se lleva a cabo desde la Auditoría 
Superior del Estado en beneficio de Tamaulipas”, externó 
en su mensaje el Magistrado Horacio Ortiz Renán.

“Lo he dicho y lo reitero en esta ocasión, en la tecnología 
se encuentra el mejor aliado para garantizar la mejora 
continua de la función pública, a través de la optimización 
de recursos, la agilización de procesos, y particularmente 
el fortalecimiento de las capacidades institucionales de 
dependencias y organismos”, añadió.

Estuvieron presentes además los Consejeros de la 
Judicatura Ana Verónica Reyes Díaz y Dagoberto Aníbal 
Herrera Lugo, así como el C.P. Jorge Guzmán Acuña, 
Auditor Especial de Desempeño.
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La Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados 
Unidos Mexicanos (CONATRIB) en pleno, llevó a cabo el pasado lunes 19 de 
abril su Primera Asamblea Ordinaria 2021, contando con la participación en 
línea de los titulares de los poderes judiciales estatales.

Ingrese a www.pjetam.gob.mx para ver más contenido.
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El Magistrado Horacio Ortiz Renán, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas, participó en este encuentro nacional 
en el que además fue nombrado Vicepresidente de la Zona Noreste de CONATRIB, de 

conformidad con el artículo 15 de los Estatutos que rigen a dicho órgano colegiado nacional, 
en consecuencia, dejó la titularidad de la Vocalía Zona Noreste, que asumió en mayo de 2020 
dentro de la actual Mesa Directiva.

Cabe señalar que la integración de la estructura orgánica de la CONATRIB, se lleva a cabo de 
acuerdo a su reglamento interno, en la que participan de manera honorífica los Titulares de 
los Poderes Judiciales de las entidades federativas, asumiendo su responsabilidad con el más 
alto compromiso de continuar contribuyendo a la mejora de la impartición de justicia local.

Como parte del orden del día se llevó a cabo el informe de avance de los trabajos realizados 
por la Unidad Especializada de Innovación, además de presentarse la propuesta por parte 
del Titular del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo 
León, del Diplomado para la Certificación de Facilitadores Judiciales Especializados en 
Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias en Materia Penal y de Justicia 
para Adolescentes, así como la entrega del informe del Plan de Trabajo de la Unidad de 
Derechos Humanos y Perspectiva de Género a cargo del Titular del Tribunal y Consejo de la 
Judicatura de Coahuila.

En el ámbito de la vinculación interinstitucional se revisó el comunicado proveniente del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo al apoyo en exhortos en materia laboral, aunado 
a las acciones que se han establecido en conjunto con la Embajada de los Estados Unidos 
de América en México, el Programa de Asistencia de Capacitación en Investigación Criminal 
de la Agencia Internacional, la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, y la 
Comisión Nacional para la Mejora Regulatoria de la Secretaría de Economía.
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Los Titulares del Poder Ejecutivo, Gobernador Francisco García Cabeza de 
Vaca, y Judicial de Tamaulipas, Magistrado Presidente Horacio Ortiz Renán, 
estuvieron presentes en la toma de protesta de la nueva directiva del Colegio 
de Notarios Públicos del Estado de Tamaulipas, celebrada el pasado 23 de 
abril en el Salón Fundadores del Casino Victorense de la capital del Estado.

Ingrese a www.pjetam.gob.mx para ver más contenido.
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Fue el mandatario estatal, el encargado 
de tomar protesta a la Licenciada 
Mercedes Patricia Delgado Lerma, quien 

encabezará esta organización colegiada 
notarial durante el periodo de 2021 al 2023, 
junto a los integrantes de la mesa directiva 
que le acompañarán en su gestión.
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Por parte del gremio notarial asistieron el Notario Guillermo 
Escamilla Narváez, Presidente del Colegio Nacional del 
Notariado Mexicano; el Notario Alfredo Ruiz del Río Prieto, 
Secretario del Consejo Directivo del Colegio Nacional, el 
Presidente saliente del Colegio de Notarios del Estado 
de Tamaulipas, Notario Alfonso Salinas Flores, entre otros 
integrantes de dicho sector.

Cabe señalar que la nueva directiva tiene la 
responsabilidad de dar continuidad a los programas 
de capacitación y adiestramiento profesional a 
los que están sujetos continuamente los fedatarios 
públicos, fortaleciendo el sentido de responsabilidad 
que los caracteriza, al coadyuvar con las tareas que 
salvaguardan y garantizan la legalidad y seguridad 
jurídica del Estado. 
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Nace el 13 de mayo de 1936

Formación Académica:

Curso sus estudios primarios en la Escuela Allende y en el Colegio Tamaulipas en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. Posteriormente continuó sus estudios en la Escuela Secundaria “José 
de Escandón” en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas y en el “Instituto Laurens” en la ciudad 
de Monterrey, Nuevo León. Concluyó la Preparatoria en el “Colegio Civil” en la ciudad de 
Monterrey, N.L. Estudió en la Facultad de Leyes de la Universidad Autónoma de Nuevo León, 
en donde obtuvo el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas perteneciendo a la generación 

1953 - 1958. Siendo presidente de su generación durante 4 años. 

Actividad Profesional:

Fungió durante dos años como secretario del Ramo Civil del Juzgado de Primera Instancia 
en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. Posteriormente fue designado Juez de Primera 
Instancia (Mixto) en la misma población durante 5 años. Ejerció como Abogado Postulante 
perteneciendo a la Barra de Abogados. Y posteriormente como Notario Público. En enero de 
1970 fue nombrado Magistrado de la Primera Sala de Justicia en Ciudad Victoria, Tamaulipas.

Falleció el 23 de abril de 1971.

L i c .  J o s é  M a r í a  L o n g o r i a  M u n g u í a
1 9 3 6  -  1 9 7 1



Misión
Establecer un órgano especializado, que sea capaz de ofrecer un servicio integral de estadística rural y que 
responda a las necesidades de información y de calidad.

Visión
Ser la institución coordinadora del Sistema Estatal de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 
(SNIDRUS). Fuente de estadística e información geográfica del Sector Agroalimentario, con personal y servicios 
de alta calidad, reconocida por la objetividad, veracidad y oportunidad de la información que se integra con la 
participación de las instituciones y demás agentes involucrados en la materia.

Objetivo
Realizar cuantificación de superficies agrícolas del sorgo grano, maíz y soya principalmente, así como conformar 
el padrón de productores de nuestro Estado, mediante la implementación de un Sistema de Información 
Geográfico.

Dirección:
CENTRO DE OFICINAS GUBERNAMENTALES, PISO 8, 
PARQUE BICENTENARIO LIBRAMIENTO NACIONES 
UNIDAS CON PROLONGACIÓN BLVD. PRÁXEDIS 
BALBOA S/N C.P. 87083, CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS, MÉXICO.

Teléfono:
800 633 3333

Sitio Web
www.tamaulipas.gob.mx/campo/
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OFICINA ESTATAL DE INFORMACIÓN PARA EL 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE



Los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA), producto 
de la XVIII Edición de la Cumbre Judicial Iberoamericana, son derechos humanos 

que posibilitan a las personas, en lo individual y en lo colectivo, la satisfacción de sus 
necesidades mínimas y el desarrollo de sus capacidades, buscando así alcanzar el máximo 

nivel posible de vida digna.
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Los DESCA se identifican como aquellos derechos que se relacionan con 
la satisfacción de necesidades básicas de las personas, y comprenden 
distintos derechos humanos, entre ellos: los derechos a un nivel de 
vida adecuado, a la alimentación, a la salud, al agua, al saneamiento, al 
trabajo, a la seguridad social, a una vivienda adecuada, a la educación, 
a la cultura, así como al medio ambiente sano.

Al respecto de ellos encontramos el siguiente pronunciamiento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 95/2020, referente al Principio de gratuidad de 
derechos, productos y cuotas.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos demandó la invalidez 
de diversas disposiciones de Leyes de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos de los Ayuntamientos de diversos Municipios del Estado de 
Sonora, por considerarlos contrarios a la Constitución Federal.

El Pleno de la SCJN decidió invalidar las disposiciones de 53 Leyes de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos de los Ayuntamientos de diversos 
municipios del Estado de Sonora, que establecían cobros por concepto 
de derechos, productos y cuotas, acorde con cinco temas: i) acceso a 
la información, ii) derecho de reunión, libertad de expresión y libertad 
de difundir opiniones, información e ideas, iii) libertad de expresión, iv) 
derecho de reunión y; v) no discriminación. Lo anterior debido a que se 
consideraron violatorias del principio de gratuidad, el cual implica que 
el Estado sólo puede cobrar el costo de los materiales utilizados para su 
reproducción, envío y/o la certificación de documentos, siempre y cuando 
esas cuotas se establezcan o fijen a partir de una base objetiva y razonable 
de los insumos utilizados, correspondiendo a los Congresos motivar en el 
procedimiento legislativo dicha situación.

Los DESCA, han pasado por un largo proceso que aún no culmina, respecto 
a su consagración, y con relación a los mecanismos para lograr su eficacia, 
aun considerándose una categoría innovadora de los derechos humanos, 
sin embargo, su trascendencia ha tomado gran relevancia ante la situación 
que vivimos en el marco de la emergencia sanitaria ocasionada por el 
Covid-19.
 
Recuerden que, el conocimiento brinda la oportunidad de generar el 
cambio. ¡Comprométete con la noble lucha de los derechos humanos!
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Sinopsis:
Jasmine Bryant (Bresha Webb) es una defensora pública que constantemente toma acuerdos de declaración 
de culpabilidad en el pequeño pueblo de Virginia. Su esposo Jordan (Matthew Law) es un policía que se 
siente deprimido después de que una de sus recientes víctimas saltó de un techo hasta su muerte.

Dirección: Tyler Perry
Producción: Tyler Perry Stud ios
Música: ay We igel
Fotografía: Bresha Webb

Protagonistas: Crystal R. Fox Y Phyl ic ia Rashd
País: Estados Un idos
Año: 2020
Género: Suspenso
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Tesis Jurisprudencial

Primera Sala
TESIS JURISPRUDENCIAL 10/2021 (10a.)

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO NO PREVÉ UN RECURSO O MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE DEBA 
AGOTARSE A FIN DE OBSERVAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE EN EL AMPARO 
DIRECTO. HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron 
de diversos amparos directos sostuvieron criterios distintos al analizar si el artículo 1390 Bis, 
tercer párrafo, del Código de Comercio prevé un recurso o medio ordinario de defensa que 
deba agotarse a fin de observar el principio de definitividad que rige en el amparo directo, 
como condición para emprender el estudio de violaciones procesales. CRITERIO JURÍDICO: 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la convicción de que 
el artículo 1390 Bis, tercer párrafo, del Código de Comercio no prevé un recurso o medio 
ordinario de defensa que deba agotarse a fin de observar el principio de definitividad 
que rige en el amparo directo, como condición para emprender el análisis de violaciones 
procesales. JUSTIFICACIÓN: El artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución General, 
impone como requisito para el estudio de violaciones procesales en el amparo directo, la 
observancia del principio de definitividad; y para ello exige que el quejoso agote todos los 
recursos o medios de defensa existentes en la ley que rige el acto reclamado, antes de instar 
la acción de amparo, dicha exigencia es reiterada en el artículo 171 de la Ley de Amparo, con 
algunas excepciones allí especificadas. Ahora bien, para efectos del principio de definitividad 
que rige en el juicio de amparo directo, un recurso o medio ordinario de defensa es todo 
aquel medio de impugnación previsto en la ley que rige el acto y que puede dar lugar a 
que la determinación jurisdiccional controvertida sea reformada (modificada), revocada o 
nulificada. Bajo esa lógica, es factible concluir que el artículo 1390 Bis, tercer párrafo, del 
Código de Comercio no prevé un recurso o medio ordinario de defensa que deba agotarse 
como condición para emprender el análisis de violaciones procesales en el amparo directo, 
ello debido a que en el mencionado precepto sólo se prevé un mecanismo para regularizar 
el procedimiento y subsanar alguna inconsistencia procesal menor o alguna omisión en la 
sustanciación del juicio oral mercantil, de modo que la solicitud que con base en esa norma 
permisiva llegase a formular alguna de las partes al juez que conoce del litigio oral no tendrá 
por efecto o consecuencia el reformar (modificar), revocar o nulificar las determinaciones 
procesales, sino simplemente dar al proceso su correcta conducción, o aclarar algún dato o 

aspecto adjetivo pero sin cambiar su sustancia.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Primera Sala de la SCJN, en sesión de fecha siete de 
abril de dos mil veintiuno.
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TESIS JURISPRUDENCIAL 11/2021 (10a.)

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. CUANDO ÉSTE CONSISTE EN UNA 
DETERMINACIÓN JUDICIAL QUE ORDENA UN RÉGIMEN DE CONVIVENCIA PROVISIONAL 
EN FORMA PRESENCIAL Y LIBRE ENTRE UN MENOR DE EDAD Y EL PROGENITOR NO 
CUSTODIO, EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA POR LA ENFERMEDAD COVID-19, PERMITE 
QUE LA SUSPENSIÓN SE OTORGUE MODULANDO LA CONVIVENCIA PARA QUE SE 
REALICE A DISTANCIA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIEMPRE Y CUANDO EL MATERIAL 
PROBATORIO CON QUE SE CUENTE AL PROVEER LA MEDIDA NO PERMITA FIJAR UNA 
DISTINTA COMO MÁS PROTECTORA DE SU INTERÉS SUPERIOR. HECHOS: Los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes llevaron a cabo un examen sobre la procedencia de 
la medida de suspensión del acto reclamado en el incidente derivado del juicio de amparo 
indirecto, en relación con una determinación judicial intraprocesal que estableció un régimen 
de convivencias provisional o especial, en forma presencial (física) y libre (no supervisada) de 
un menor de edad con el progenitor que no ejercía materialmente la guarda y custodia, que 
implicaba el desplazamiento del menor de edad del domicilio que constituía su residencia 
habitual a aquél en que se llevaría a cabo la convivencia y su incorporación a otro ambiente; y 
ambos tribunales se vieron en la necesidad de examinar dicho acto reclamado en el contexto 
de la pandemia por el virus SARS-CoV-2 causante de la enfermedad COVID-19, llegando a 
conclusiones distintas sobre la medida suspensional, pues uno determinó que en la situación 
de pandemia, la convivencia debía modalizarse para que se realizara a distancia, por medios 
electrónicos (llamadas por teléfono, mensajes, videollamadas, o reuniones en plataformas 
digitales) a efecto de proteger la salud y la vida del menor, otorgando la medida con esos 
efectos; mientras que el otro estimó que no debía ser así, sino que la convivencia debía realizarse 
como fue autorizada, con las medidas de protección sanitaria que impuso la responsable. 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que en la situación descrita, la medida de suspensión del acto reclamado sí podrá modalizar 
la convivencia para que se desarrolle a distancia, mediante el uso de medios electrónicos, 
como medida general de protección reforzada de la vida y de la salud del menor de edad, 
atendiendo a las condiciones de emergencia sanitaria por la enfermedad COVID-19, pero ello 
será viable siempre y cuando al proveer sobre la suspensión (provisional o definitiva) no se 
cuente con elementos suficientes para determinar, conforme a un análisis individualizado de 
las circunstancias del caso concreto, si éstas conducen a proteger mejor su interés superior de 
una forma distinta. JUSTIFICACIÓN: No está a discusión que tanto el derecho a la protección 
de la salud física y a la vida, como el derecho a la convivencia con la madre o el padre 
no custodio a efecto de mantener y estrechar el lazo familiar entre ellos, resultan derechos 
fundamentales para el bienestar general de los menores de edad, que deben ser protegidos 
y garantizados en su ejercicio. Sin embargo, el contexto fáctico excepcional de la pandemia 
por COVID-19 exige reconocer la mayor entidad del derecho a la protección de la salud 
física y de la vida, frente al derecho a la convivencia física con el progenitor no custodio, 
de manera que resulte admisible tener como premisa general, en el marco de una medida 
cautelar como la suspensión del acto reclamado, que el interés superior de los menores de 
edad, como grupo, en este momento se encuentra en la necesidad de proteger y garantizar 
con mayor intensidad su vida y su salud física, y modular la convivencia para armonizarla 
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con ello. Esto, porque la información oficial con que hasta el momento se cuenta por parte 
de las instituciones y organismos públicos de salud, es que el COVID-19 se considera una 
enfermedad fácilmente transmisible, con la sola cercanía entre las personas, y puede ser 
adquirida también por menores de edad, sin que hasta ahora haya datos científicos validados 
por la Organización Mundial de la Salud que descarten que en este grupo de edad se puedan 
presentar síntomas graves y pueda causar la muerte; además porque existe un elevado número 
de contagios oficialmente reportados en el país confirmados con pruebas clínicas, sin negar 
que seguramente habrá otra cantidad de personas contagiadas sin prueba que lo corrobore 
y casos asintomáticos; condiciones que autorizan a privilegiar la observancia de medidas de 
distanciamiento físico y de resguardo domiciliario a que exhortan las autoridades en materia 
de salud. Ahora bien, un ejercicio preliminar y en abstracto, de ponderación de la apariencia 
del buen derecho, permite advertir que la convivencia presencial, en tanto implica extraer al 
menor de su ambiente habitual para incorporarlo a otro, sí conlleva una mayor exposición a 
un riesgo real de contagio, probable y fundado en dicha información oficial, que opera en 
detrimento de la protección a su salud y a su vida. Asimismo, la suspensión con efectos de 
modular la convivencia para que se realice por medios electrónicos, asegura que no se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público, en tanto permite 
que no se afecte el interés prevalente del menor en la protección de su derecho a gozar del 
nivel más alto posible de salud, y procura compatibilizarlo con su derecho a la convivencia, 
que habrá de propiciarse de la manera más amplia posible, aun cuando temporalmente no sea 
presencial. Pese a todo ello, adoptar esa medida en forma de protección reforzada, sólo será 
viable para el juzgador de amparo en aquellos casos en que al proveer sobre la suspensión, 
no contara con elementos probatorios suficientes que le permitan sustentar, bajo un análisis 
individual de la circunstancia concreta del menor involucrado, que su interés superior exige 
adoptar una medida o efectos distintos, o inclusive, negar la suspensión, pues cuando sea 
así, ello debe estimarse posible; además, desde luego el juzgador conserva sus facultades 
de modificar la medida suspensional, si antes de que exista sentencia firme en el juicio de 

amparo, se presentan circunstancias que lo justifiquen.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Primera Sala de la SCJN, en sesión de fecha siete de 
abril de dos mil veintiuno.

TESIS JURISPRUDENCIAL 12/2021 (10a.)

ASESOR JURÍDICO VICTIMAL. ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
EN NOMBRE DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO A QUIEN REPRESENTA EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL. HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron un criterio divergente 
en torno a si el asesor jurídico victimal está facultado para promover el juicio de amparo en 
nombre de la víctima a quien representa en el procedimiento penal. CRITERIO JURÍDICO: La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el asesor victimal 
está facultado para promover la demanda de amparo en nombre de la víctima que representa, 
conforme a los artículos 6o, segundo párrafo, 10 y 11 de la Ley de Amparo. Así, respetando el 
equilibrio procesal que debe generarse entre la víctima u ofendido y el imputado o sentenciado, 
debe entenderse que, cuando la citada ley se refiere a que el quejoso podrá promover el 
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amparo por conducto de su defensor cuando el acto reclamado derive de un procedimiento 
penal, no puede limitarse únicamente al defensor del imputado sino que debe incluir al asesor 
jurídico de la víctima que actúa en su representación, a fin de que ésta no quede en estado de 
vulnerabilidad frente al poder punitivo estatal y las determinaciones que el Ministerio Público 
o los jueces realicen a lo largo del procedimiento penal. JUSTIFICACIÓN: Lo anterior, pues 
la víctima u ofendido tiene derecho a estar representado por un asesor jurídico, abogado 
titulado con cédula profesional, en cualquier etapa del procedimiento penal, así como en 
cualquier instancia, procedimiento o juicio en el que sea parte. Sin la debida representación, 
la víctima podría enfrentar un desequilibrio procesal que indudablemente redundaría en el 
ejercicio de sus derechos, de manera preponderante el de acceso a la justicia, conforme a los 
artículos 20, apartado C, de la Constitución General; 108, 109 y 110 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; así como 10, 12, 42, 43, 125, 168 y 169 de la Ley General de Víctimas. 
Además, el que la representación del asesor jurídico se extienda al juicio constitucional es 
acorde con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues el 
juicio de amparo se erige como un mecanismo que debe permitir combatir la arbitrariedad 
estatal y los actos de autoridad que afecten derechos humanos, por lo cual debe constituirse 

como un mecanismo idóneo, efectivo y sencillo.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Primera Sala de la SCJN, en sesión de fecha catorce de 
abril de dos mil veintiuno.

TESIS JURISPRUDENCIAL 13/2021 (10a.)

ASESOR JURÍDICO VICTIMAL. PARA EFECTOS DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO QUE PROMUEVA EN NOMBRE DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, BASTA LA SIMPLE MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE 
TENER RECONOCIDO AQUEL CARÁCTER ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL 
ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE AMPARO. 
HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de los recursos 
de queja respectivos sostuvieron un criterio divergente en torno a si basta la manifestación 
del asesor jurídico victimal de ostentar dicha representación ante la autoridad responsable, 
para efecto de que le sea admitida la demanda de amparo indirecto, promovida por éste a 
nombre de la víctima u ofendido del delito, que representa. CRITERIO JURÍDICO: La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, en materia penal, el asesor 
jurídico de la víctima u ofendido del delito se encuentra facultado para promover la demanda 
de amparo en nombre de ésta, a quien representa en el procedimiento penal, por lo que 
tratándose de la presentación del juicio de amparo indirecto, bastará su simple manifestación, 
bajo protesta de decir verdad, en el sentido de tener reconocido ese carácter ante la autoridad 
responsable, para que la demanda sea admitida a trámite. En este supuesto, se tendrá por 
actualizada la excepción prevista en el artículo 11, párrafo primero, en relación con el 14, 
párrafo primero, de la Ley de Amparo. Así, cuando la citada ley refiere que en materia penal 
bastará que el defensor manifieste bajo protesta de decir verdad tener ese carácter, no 
puede limitarse únicamente al defensor del imputado, sino que necesariamente debe incluir 
al asesor jurídico de la víctima que actúa en su representación, a fin de que ésta no quede 
en estado de vulnerabilidad frente al poder punitivo estatal y las determinaciones que el 
Ministerio Público o los Jueces realicen a lo largo del procedimiento penal. JUSTIFICACIÓN: 
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De una interpretación sistemática de la Ley de Amparo, en relación con el Código Nacional de 
Procedimientos Penales y la Ley General de Víctimas, se advierte un reconocimiento explícito 
de las víctimas como parte de los procedimientos y el derecho a la asesoría jurídica técnica 
–por una persona licenciada en derecho con cédula profesional– como una garantía del pleno 
ejercicio de sus derechos en condiciones de igualdad. También se reconoce el derecho a 
un recurso judicial adecuado y efectivo contra las decisiones que afecten sus intereses y el 
ejercicio de sus derechos, por lo que la legislación en la materia deberá regular la intervención 
en los diferentes procedimientos, a efecto de facilitar su participación. En ese sentido, resulta 
fundamental que el juicio de amparo, como medio constitucional de defensa de los derechos 
humanos, equilibre las asimetrías y el estado de vulnerabilidad que pueden llegar a enfrentar 
las víctimas en el acceso a la justicia, lo que conlleva el deber de flexibilizar ciertas reglas –
como la forma de acreditar la representación– ante la necesidad de asegurar que los recursos 

sean efectivos y protejan a las víctimas contra actos que violen sus derechos humanos.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Primera Sala de la SCJN, en sesión de fecha catorce de 
abril de dos mil veintiuno.

TESIS JURISPRUDENCIAL 14/2021 (10a.)

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. SON COMPETENTES PARA SU RESOLUCIÓN LOS 
TRIBUNALES DE ALZADA QUE LO FUEREN PARA CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE EL SOLICITANTE HAYA SIDO JUZGADO CONFORME 
AL SISTEMA PROCESAL PENAL TRADICIONAL. HECHOS: Los Tribunales Colegiados de 
Circuito que participaron en la contradicción de tesis, conocieron de diversas solicitudes de 
reconocimiento de inocencia en las que las personas sentenciadas fueron juzgadas conforme 
a las normas del sistema penal tradicional previstas en el Código Federal de Procedimientos 
Penales, pero estando ya vigente el Código Nacional de Procedimientos Penales, ante lo cual 
analizaron si la competencia para conocer de esas solicitudes se surtía en favor de los propios 
Tribunales Colegiados de Circuito, o bien, de los Tribunales de Alzada que hubieran conocido 
del recurso de apelación, y al respecto sostuvieron criterios opuestos, pues uno consideró que 
el reconocimiento de inocencia promovido por una persona que fue juzgada y sentenciada 
conforme al sistema penal mixto, tendría que tramitarse y resolverse conforme a los dispositivos 
del Código Federal de Procedimientos Penales abrogado, y la competencia para resolver la 
solicitud recaía en un Tribunal Colegiado de Circuito, mientras que el otro sostuvo que el 
reconocimiento de inocencia –al ser un procedimiento que no forma parte del proceso penal– 
podía ser tramitado conforme a las reglas del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
con independencia de si el sentenciado fue juzgado conforme al sistema penal tradicional 
o acusatorio, y que la competencia para conocer de dicha solicitud recaía en el Tribunal de 
Alzada. CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que es competente para conocer del reconocimiento de inocencia el Tribunal de 
Alzada que lo fuere para conocer del recurso de apelación, con independencia de que el 
solicitante haya sido juzgado conforme al sistema procesal penal tradicional. JUSTIFICACIÓN: 
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Partiendo de la base de que el reconocimiento de inocencia no es un medio que se encuentre 
constreñido a las normas procesales conforme a las cuales se juzgó y sentenció al solicitante, 
los preceptos que son aplicables para su tramitación y resolución son los que se encuentran 
vigentes al momento de su presentación, esto es, los artículos 486, 488, 489 y 490 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en los casos que se haya presentado la solicitud cuando 
ya se encontraba vigente dicho Código Nacional, con independencia de que el peticionario 
haya sido juzgado y sentenciado conforme al sistema mixto imperante previo a la vigencia 
del procedimiento acusatorio y debe determinarse que, en términos del artículo 488 de dicho 
ordenamiento, la competencia para conocer de la solicitud de reconocimiento de inocencia 

recae en el Tribunal de Alzada que lo es para conocer del recurso de apelación.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Primera Sala de la SCJN, en sesión de fecha catorce de 
abril de dos mil veintiuno.

TESIS JURISPRUDENCIAL 15/2021 (10a.)

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. PARA SU TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN ES APLICABLE 
EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE EL SOLICITANTE HAYA SIDO JUZGADO CONFORME AL SISTEMA PROCESAL PENAL 
TRADICIONAL. HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito que participaron en la 
contradicción de tesis, conocieron de diversas solicitudes de reconocimiento de inocencia, 
en las que las personas sentenciadas fueron juzgadas conforme a las normas del sistema 
penal tradicional previstas en el Código Federal de Procedimientos Penales, pero estando ya 
vigente el Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que, en principio, tuvieron que 
determinar si dichas solicitudes debían tramitarse conforme a las normas del aludido Código 
Federal o del citado Código Nacional, y al respecto, sostuvieron criterios opuestos, pues uno 
consideró que el reconocimiento de inocencia promovido por una persona que fue juzgada 
y sentenciada conforme al sistema penal mixto, tendría que tramitarse y resolverse conforme 
a los dispositivos del Código Federal de Procedimientos Penales abrogado, mientras que el 
otro sostuvo que el reconocimiento de inocencia –al ser un procedimiento que no formaba 
parte del proceso penal– podía ser tramitado conforme a las reglas del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, con independencia de si el sentenciado fue juzgado conforme 
al sistema penal tradicional o mixto. CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determina que las normas procesales que son aplicables a 
la tramitación y resolución de la solicitud de reconocimiento de inocencia son las previstas 
en el Código Nacional de Procedimientos Penales, con independencia de que el solicitante 
haya sido juzgado conforme al sistema penal tradicional. JUSTIFICACIÓN: Esta Primera Sala 
ha sostenido en reiteradas ocasiones, que el reconocimiento de inocencia es un mecanismo 
jurídico extraordinario e independiente del procedimiento penal, cuya finalidad únicamente 
es la de destruir los elementos de prueba que sirvieron para condenar injustamente a una 
persona, a través de nuevos medios de convicción que de manera fehaciente e indubitable 
demuestren su inocencia; sin embargo, no se trata de la apertura de otra instancia ni de un 
recurso dentro del propio proceso penal. En ese sentido, no es un medio que se encuentre 
constreñido a las normas procesales conforme a las que se juzgó y sentenció al solicitante, 
por lo que los preceptos que son aplicables para su tramitación y resolución, son los que se 



CRITERIOS JURISPRUDENCIALES
Y RESOLUCIONES RELEVANTES
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

38

encuentran vigentes al momento de su presentación, esto es, los artículos 486, 488, 489 y 
490 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Máxime que con la aplicación normativa 
de las disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, no se atenta contra el 
derecho a la no retroactividad en perjuicio, previsto en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues no se priva al solicitante de alguna facultad con la que 
contara en la legislación abrogada. Contrario a ello, en dichos preceptos se proporcionaron 
elementos adicionales que son más benéficos para el sentenciado, como lo es que los nuevos 
elementos de prueba aportados para demostrar la inocencia puedan ser apreciados bajo los 
parámetros de valoración racional, libre y lógica; así como que, al ser el Tribunal de Alzada el 
competente para conocer de dicho medio, exista la posibilidad de impugnar su resolución a 
través del juicio de amparo; y que en caso de que se dicte una resolución en la que se estime 
fundado el reconocimiento de inocencia, en esa misma resolución deberá determinarse de 

manera oficiosa sobre la indemnización que resulte procedente.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Primera Sala de la SCJN, en sesión de fecha catorce de 
abril de dos mil veintiuno.

TESIS JURISPRUDENCIAL 16/2021 (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 
LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL QUE DETERMINA IMPROCEDENTE 
UNA SOLICITUD DE INDULTO. SE SURTE A FAVOR DEL JUZGADOR EN CUYA JURISDICCIÓN 
SE UBIQUE EL DOMICILIO DEL CENTRO PENITENCIARIO DONDE EL REO SE ENCUENTRE 
RECLUIDO. HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
criterios distintos al determinar cuál Juzgado de Distrito es competente para conocer del 
amparo indirecto promovido contra el oficio dictado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal en el que se determinó improcedente el indulto solicitado por una persona recluida 
en un Centro de Readaptación Social, ya que para uno el competente es el Juzgado de 
Distrito con jurisdicción en el lugar de residencia de la autoridad responsable, mientras 
que para el otro lo es el que ejerce jurisdicción en el lugar donde se ubique el Centro de 
Readaptación Social. CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determina que el Juzgado de Distrito con jurisdicción en el lugar donde se 
ubica el centro penitenciario en el que se encuentra recluido el quejoso es el legalmente 
competente para conocer del amparo indirecto contra el oficio emitido por la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal por el que determinó improcedente el indulto, ya que el acto 
reclamado tiene una ejecución material al incidir en la permanencia del quejoso en el centro 
de readaptación en el que compurga la pena. JUSTIFICACIÓN: El artículo 37 de la Ley de 
Amparo establece tres reglas distintas de tracto sucesivo para determinar la competencia en 
amparo indirecto atendiendo a si el acto reclamado tiene ejecución unívoca, plural o carece 
de ejecución material. Ahora bien, en el caso es aplicable la primera regla, a saber, la relativa 
a que es competente el Juez que tenga jurisdicción en el lugar donde el acto reclamado deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado. Lo anterior es 
así, porque esta Primera Sala ha sostenido que los actos que determinen la permanencia de la 
persona en su lugar de reclusión generan una consecuencia material, es decir, una ejecución 
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material. Ante ello, si una persona presentó una solicitud de indulto cuya concesión favorable 
implicaría, inter alia, la cesación de la privación de la libertad personal ante la extinción de la 
pena, la resolución que la determina improcedente tiene por consecuencia que permanezca 
en su situación actual y, por ello, tiene una ejecución material. Dicha ejecución material ocurrirá 
en el lugar donde el quejoso se encuentre recluido, porque allí se seguirá ejecutando la pena 

cuya extinción se solicitó.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Primera Sala de la SCJN, en sesión de fecha veintiuno 
de abril de dos mil veintiuno.

TESIS JURISPRUDENCIAL 17/2021 (10a.)

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS BANCARIAS. CUANDO SE RECLAME SU NULIDAD, 
CORRESPONDE A LA INSTITUCIÓN BANCARIA DEMOSTRAR QUE SE SIGUIERON LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS NORMATIVAMENTE PARA ACREDITAR SU FIABILIDAD. 
HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas distintas 
respecto a quién correspondía demostrar, en un juicio de naturaleza mercantil, la fiabilidad 
del mecanismo por el cual se efectuaron transferencias electrónicas de recursos mediante 
la utilización de plataformas digitales; así, uno estimó que cuando el cuentahabiente niega 
haber dado su autorización al banco para realizar la transferencia y la institución de crédito 
afirma que sí recibió la instrucción, corresponde al primero demostrar que el sistema que 
opera las firmas electrónicas carece de fiabilidad y, por tanto, que su cuenta fue saboteada 
electrónicamente; mientras que el otro sostuvo lo contrario, es decir, que corresponde a la 
institución bancaria soportar la carga probatoria de acreditar que las mismas se realizaron 
mediante el uso de los elementos de seguridad empleados para garantizar la certeza de 
las operaciones. CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determina que no puede presumirse la fiabilidad de la banca electrónica a partir 
de la mera acreditación de que una transferencia se llevó a cabo utilizando un determinado 
mecanismo de autenticación por parte del usuario. Al respecto, se establece que dicha 
presunción solamente se puede obtener una vez que la institución bancaria demuestre haber 
seguido el procedimiento exigido por las Disposiciones de Carácter General, aplicables a 
las Instituciones de Crédito, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. En ese 
sentido, una vez acreditado que se siguió debidamente el procedimiento normativamente 
exigido de la institución financiera para la operación impugnada y que no se tuvo conocimiento 
de incidentes que comprometieran los datos del cuentahabiente, sólo entonces la carga de la 
prueba se le revertirá al usuario quien tendrá el deber de desvirtuar lo aportado por aquélla. 
JUSTIFICACIÓN: Las disposiciones aludidas establecen la previsión de contenidos mínimos 
para el funcionamiento de la banca electrónica tratándose de las transferencias de recursos, 
dentro de los que destacan: a) la introducción de mecanismos complejos de autenticación del 
usuario divididas en cuatro categorías; b) el establecimiento de operaciones con las cantidades 
dinerarias máximas que pueden llevarse a cabo bajo determinado medio de autenticación; c) 
la necesidad de registrar previamente las cuentas de destino, así como el periodo mínimo que 
debe transcurrir antes de poder realizar la transferencia, según sea el caso; y, d) la obligación 
de generar comprobantes y notificar al usuario de las transacciones. Sin embargo, a partir de 
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que actualmente se conocen diversas maneras de poder obtener fraudulentamente datos de 
los clientes o vulnerarse contenido electrónico para realizar operaciones sin el consentimiento 
de los usuarios, la presunción en el sentido de que las transferencias mediante mecanismos 
electrónicos son infalibles no puede prosperar, por lo que no es posible trasladar, en un primer 
momento, la carga de la prueba al usuario del servicio; máxime si se considera la tecnicidad de 
los sistemas digitales por medio de los cuales se presta el servicio de la banca electrónica lo 
que representa un obstáculo excesivo a efecto de que el usuario del servicio pudiera demostrar 
su pretensión, además de que el banco es quien cuenta con la infraestructura necesaria para 
generar la evidencia presentada ante los órganos jurisdiccionales. De manera tal que la 
institución financiera es quien debe acreditar que los procedimientos de identificación que 
fueron utilizados durante la transacción y que fueron acordados con el usuario se emitieron 
correctamente, además de la fiabilidad del procedimiento que se utilizó para autorizar 
la transacción. Consecuentemente, una vez acreditado que se siguió el procedimiento 
normativamente exigido de la institución financiera para la operación impugnada y que no 
se tuvo conocimiento de incidentes que comprometieran los datos del cuentahabiente, sólo 
entonces la carga de la prueba se revertirá al usuario quien tendrá el deber de desvirtuar lo 
aportado por aquélla, sin que lo anterior implique la imposición a los bancos de una carga 
imposible consistente en la demostración de la fiabilidad abstracta de todo su sistema ante 

cualquier tipo de riesgo, sino sólo de aquellos que se pudieran llegar a materializar.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Primera Sala de la SCJN, en sesión de fecha veintiuno de 
abril de dos mil veintiuno.
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Tesis Jurisprudencial

Segunda Sala

TESIS JURISPRUDENCIAL 2a./J. 1/2021 (10a.)

CERTIFICADO DE SELLOS DIGITALES. EL OFICIO EMITIDO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
17- H DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A TRAVÉS DEL CUAL LA AUTORIDAD FISCAL LO 
DEJA SIN EFECTOS, NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS Y, POR TANTO, NO SE ACTUALIZA UNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron sentencias de 
los juicios de amparo en los que se reclamó el oficio a través del cual la autoridad fiscal dejó sin efectos 
el certificado de sellos digitales; en ambos casos, los Jueces sobreseyeron por estimar actualizada la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 107, fracción III, 
incisos a) y b), ambos de la Ley de Amparo, y mientras para un tribunal el sobreseimiento fue correcto 
por tratarse de un acto que no entraña la afectación material de derechos sustantivos y, 8 por tanto, 
confirmó la sentencia recurrida, para el otro tribunal fue incorrecta la determinación adoptada por el 
Juez, pues el oficio reclamado afecta materialmente los derechos a la libertad de comercio y profesión, 
así como el patrimonio del quejoso y, por ende, el juicio de amparo indirecto es procedente. Criterio 
jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el oficio por 
el cual la autoridad fiscal deja sin efectos el certificado de sellos digitales no afecta materialmente 
derechos sustantivos, como la libertad de comercio y profesión, ni tampoco el patrimonio del 
destinatario de ese acto y, por tanto, no se actualiza una excepción al principio de definitividad para 
la procedencia del juicio de amparo indirecto. Justificación: Lo anterior es así, ya que no se trata de 
un acto privativo, sino de un acto de molestia temporal que puede desaparecer una vez seguido y 
sustanciado el procedimiento sumario previsto por el artículo 17-H del Código Fiscal de la Federación, 
pues la resolución ahí emitida puede ordenar la expedición de un nuevo certificado en sustitución del 
invalidado, siendo así muy breve la duración de los efectos nocivos producidos por el acto reclamado, 
aunado a que el otorgamiento del certificado para el uso de los sellos digitales no es un derecho de 
carácter sustantivo, sino que se trata del cumplimiento de un requisito formal para poder realizar 
actividades, por lo que la insubsistencia de tal certificado no entraña en ninguna forma una restricción 
a la libertad de trabajo o profesión, pues una vez aclarada la irregularidad detectada por la autoridad 
fiscal, podrá continuar con el ejercicio de la actividad económica que mejor le acomode, mientras que 
la aparente afectación a derechos patrimoniales únicamente puede entenderse como consecuencia 
de un menoscabo a la libertad de comercio respecto de la cual, se insiste, no se actualiza tal lesión 

jurídica.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Segunda Sala de la SCJN, que se publicó el doce de marzo de 
dos mil veintiuno.
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TESIS JURISPRUDENCIAL 2a./J. 9/2021 (10a.)

SINDICATOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES. EL ARTÍCULO 358, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL ESTABLECER EL DEBER DE SU DIRECTIVA DE 
RENDIR CUENTA COMPLETA Y DETALLADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE SU PATRIMONIO, 
NO VIOLA EL DERECHO DE LIBERTAD SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE MAYO DE 2019). Hechos: Varios sindicatos promovieron juicio de amparo indirecto en 
contra del artículo 358, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, al considerar que la 
obligación de rendir cuenta completa y detallada de la administración de su patrimonio a sus 
agremiados, es violatoria de los derechos de autonomía y de libertad sindical, pues interfiere 
en la administración de los recursos con los que opera. Criterio jurídico: La Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la obligación contenida en el artículo 
358, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, no constituye una TESIS RELEVANTES DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PUBLICADAS EN 
EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 19 DE MARZO AL 16 DE ABRIL DE 
2021 2 violación a los derechos de autonomía y de libertad sindical, al tratarse de una medida 
que busca garantizar que los trabajadores conozcan el destino y el fin de sus aportaciones. 
Justificación: La obligación impuesta a las directivas de los sindicatos, federaciones y 
confederaciones, de rendir cuenta completa y detallada de la administración de su patrimonio, 
constituye una medida dirigida al fortalecimiento de la condición democrática que debe regir 
la vida interna de las organizaciones sindicales, al garantizar que los trabajadores conozcan el 
destino de sus aportaciones. Asimismo, la honesta y transparente aplicación de los recursos 
sindicales es necesaria y útil para alcanzar los legítimos propósitos de los sindicatos conforme 
a la normatividad aplicable y, en consecuencia, para beneficiar a sus agremiados mediante 
el constante mejoramiento de sus condiciones laborales. Sin que lo anterior implique una 
violación a los derechos de libertad y de autonomía de los sindicatos, ya que no impide que 
éstos determinen la administración o funcionamiento en su interior, ni tampoco conlleva una 

injerencia en el destino de sus recursos.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Segunda Sala de la SCJN, que se publicó el veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno.

TESIS JURISPRUDENCIAL 2a./J. 11/2021 (10a.)

SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIONES IX, IX BIS, IX TER Y X, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AL PREVER QUE LA ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA SINDICAL SE REALICE 
MEDIANTE EL VOTO DIRECTO DE LOS TRABAJADORES, NO VIOLA EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO A, FRACCIÓN XXII BIS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019). 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en contra del artículo 371, 
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fracciones IX, IX Bis, IX Ter y X, de la Ley Federal del Trabajo, reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, al considerar que el 
requisito del voto directo de los trabajadores para la elección de las directivas sindicales, 
excede el texto del artículo 123, apartado A, fracción XXII Bis, de la Constitución General, en 
el cual únicamente se requiere el voto personal, libre y secreto. Criterio jurídico: La Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declara que el artículo 371, fracciones IX, IX 
Bis, IX Ter y X, de la Ley Federal del Trabajo, al prever que la elección de la directiva sindical 
debe realizarse mediante el voto directo de los trabajadores no contraviene el artículo 123, 
apartado A, fracción XXII Bis, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Justificación: De acuerdo con el citado precepto constitucional, en la elección de los dirigentes 
de los sindicatos el voto de los trabajadores será personal, libre y secreto, sin que nada señale 
respecto a que éste deba ser directo o indirecto; no obstante, tal falta de previsión no se 
traduce en la prohibición de que el legislador imponga en la ley secundaria que el voto 
deba ser directo. Lo anterior, ya que la norma constitucional únicamente contiene las reglas 
mínimas que deben observarse en la elección de las directivas sindicales, en el entendido de 
que el legislador tiene facultades para regular los sistemas de votación, de modo que cumplan 
satisfactoriamente los fines constitucionales en materia de libertad y de democracia sindical, 
lo que se ajusta a la recomendación 323, emitida por el Comité de Libertad Sindical de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), en la que se reconoció la validez del requisito 
del voto directo para la elección de las autoridades sindicales exigido por el legislador, al 

sostener que no contraviene el principio de libertad sindical.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Segunda Sala de la SCJN, que se publicó el veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno.

TESIS JURISPRUDENCIAL 2a./J. 12/2021 (10a.)

SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIONES IX, IX BIS, IX TER Y X, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AL PREVER QUE LA ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA SINDICAL SE REALICE 
MEDIANTE EL VOTO DIRECTO DE LOS TRABAJADORES, NO CONTRAVIENE LOS 
DERECHOS DE LIBERTAD Y DE AUTONOMÍA SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE MAYO DE 2019). Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto 
en contra del artículo 371, fracciones IX, IX Bis, IX Ter y X, de la Ley Federal del Trabajo, 
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 
2019, al considerar que el requisito del voto directo de los trabajadores para la elección de 
las directivas sindicales, viola la libertad y la autonomía de las organizaciones sindicales, en 
relación con la determinación de la forma de llevar a cabo las elecciones de sus dirigentes. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declara que el 
artículo 371, fracciones IX, IX Bis, IX Ter y X, de la Ley Federal del Trabajo, es constitucional, 
al no contravenir los derechos de libertad y de autonomía de los sindicatos, en tanto que la 
exigencia del voto directo de los trabajadores para la elección de las directivas sindicales 
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tiende a garantizar su auténtica participación democrática. Justificación: De la interpretación 
armónica de las fracciones XVI y XXII Bis del apartado A del artículo 123 constitucional, se 
advierte que no es posible separar la libertad sindical de la obligación del Estado de garantizar 
la representatividad de los sindicatos, de modo que el ejercicio de los derechos inherentes a 
dicha libertad debe garantizar una representatividad efectiva y auténtica de las organizaciones. 
De esa manera, los derechos a la libertad sindical y a la autonomía de las organizaciones 
no pueden interpretarse aisladamente como un espacio libre de cualquier intervención del 
Estado, pues también implican la obligación del legislador de adoptar medidas para asegurar 
la efectiva representación de los sindicatos. En consecuencia, son válidas las normas generales 
que tienden a hacer efectiva la propia libertad sindical, mediante la garantía de los derechos 
de participación democrática de sus agremiados, como es la exigencia de que el voto de 
los trabajadores sea directo, la cual permite que la elección de sus representantes se realice 
mediante la voluntad expresada de sus agremiados y no por conducto de intermediarios o 

delegados, lo que reduciría su carácter personalísimo, exigido por la Constitución.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Segunda Sala de la SCJN, que se publicó el veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno.

TESIS JURISPRUDENCIAL 2a./J. 18/2021 (10a.)

PROCEDIMIENTOS DE ELECCIÓN DE LAS DIRECTIVAS SINDICALES Y DE CONSULTA PARA 
LA APROBACIÓN DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LOS ARTÍCULOS 
VIGÉSIMO SEGUNDO Y VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019, NO CONTRAVIENEN LOS DERECHOS DE LIBERTAD Y 
DE AUTONOMÍA DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL. Hechos: Varios sindicatos promovieron 
juicio de amparo indirecto en contra de los artículos vigésimo segundo y vigésimo tercero 
transitorios del decreto de reforma de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, debido a que generaban una afectación a 
los derechos de libertad y de autonomía de la organización sindical, al 7 decidir la manera 
y el tiempo para establecer y modificar las reglas de sus estatutos, a fin de adecuarlas a las 
disposiciones relativas a la elección de las directivas, así como al sistema de consulta de los 
contratos colectivos de trabajo. Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determina que los preceptos citados, al imponer la obligación a las 
organizaciones sindicales de modificar sus estatutos, a efecto de regular los procedimientos 
de elección de sus representantes y los de consulta para la aprobación de los contratos 
colectivos de trabajo, no vulneran los derechos de libertad y de autonomía de la organización 
sindical. Justificación: En tanto que los procedimientos de elección de los representantes 
sindicales, así como de consulta de los trabajadores para la celebración de los contratos 
colectivos de trabajo, establecidos en los artículos 371, 390 Bis y 390 Ter, de la Ley Federal del 
Trabajo, no vulneran los principios de libertad sindical y autonomía de los sindicatos, al estar 
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dirigidos a hacer efectiva la participación democrática de sus agremiados, así como la libre 
negociación colectiva. Consecuentemente, tampoco los contravienen los artículos vigésimo 
segundo y vigésimo tercero transitorios del decreto de reforma de la Ley Federal del Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, al hacer viable, de 
manera razonable y proporcional, la exigencia de que las organizaciones sindicales adopten 
los procedimientos de votación referidos, los cuales son medidas necesarias para integrar 
debidamente el consentimiento de los trabajadores respecto de decisiones que les afectan.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Segunda Sala de la SCJN, que se publicó el veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno.

TESIS JURISPRUDENCIAL 2a./J. 8/2021 (10a.)

CUOTAS SINDICALES. LA NEGATIVA DE LOS TRABAJADORES AL DESCUENTO EN SU 
SALARIO NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE LIBERTAD Y DE AUTONOMÍA SINDICAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019). Hechos: Varios sindicatos 
promovieron juicios de amparo indirecto en contra del artículo 110, fracción VI, segundo 
párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, adicionado mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, al sostener que la negativa del trabajador a 
que se descuenten de su salario las cuotas sindicales, constituye una violación a los principios 
de libertad y de autonomía sindical. Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación concluye la validez de la medida establecida en el artículo 110, fracción 
VI, segundo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, consistente en la posibilidad de que el 
trabajador se niegue por escrito al descuento de las cuotas sindicales de su salario, pues está 
dirigida a fortalecer la voluntad de los agremiados de los sindicatos, en el ejercicio de sus 
derechos hacia el interior de las organizaciones. Justificación: De acuerdo con el artículo 110, 
fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, en su texto vigente a partir del 1 de mayo de 2019, 
los trabajadores podrán manifestar por escrito su voluntad de que no se le descuenten las 
cuotas sindicales ordinarias de su salario, en cuyo caso el empleador no podrá hacerlo. Ahora, 
si bien los principios de libertad y de autonomía sindical implican el derecho de los sindicatos 
de establecer en sus estatutos la naturaleza, forma de pago y monto de las cuotas sindicales, 
lo cierto es que tales principios no se vulneran al permitir al trabajador oponerse al descuento 
de las cuotas sindicales de su salario, debido a que no constituye una 9 intervención en 
la determinación de las aportaciones que deben realizar sus agremiados, ni tampoco una 
injerencia en el destino de sus recursos, sino que se trata de una medida dirigida a fortalecer 
la participación de los trabajadores al interior de los sindicatos, permitiéndoles decidir 
sobre el descuento de tales recursos como una expresión de su libre voluntad de continuar 
o no respaldando las acciones de sus organizaciones. Consecuentemente, la negativa del 
trabajador a que el empleador le descuente las cuotas sindicales únicamente corresponde a 
una determinación en lo individual de no continuar aportando tales contribuciones la cual, en 
todo caso, quedará sujeta a las consecuencias que al respecto se establezcan en los estatutos.
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Tesis jurisprudencial aprobada por la Segunda Sala de la SCJN, que se publicó el veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno.

TESIS JURISPRUDENCIAL 2a./J. 16/2021 (10a.)

CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. LA FALTA DE REPRESENTANTES 
DE LOS TRABAJADORES Y EMPLEADORES, COMO INTEGRANTES DE SU JUNTA DE 
GOBIERNO, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DEL TRIPARTISMO. Hechos: Varios sindicatos 
promovieron juicio de amparo indirecto en contra del artículo 590-D de la Ley Federal del 
Trabajo, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de mayo de 2019, por no prever en la conformación de la Junta de Gobierno del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral (CFCRL), representantes obreros y patronales, en 
igual número y de acuerdo a la representatividad de las propias organizaciones sindicales. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que la falta de designación de representantes de los trabajadores y los empleadores como 
integrantes de la Junta de Gobierno del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
no contraviene el principio del tripartismo, debido a que tanto el nuevo sistema de justicia 
laboral como el registral, están a cargo de órganos cuya estructura no se organiza más bajo 
un modelo tripartita. Justificación: De acuerdo con el artículo 123, apartado A, fracción XX, de 
la Constitución General el legislador contaba con libertad para desarrollar la organización y el 
funcionamiento del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, siempre que respetara 
las bases fijadas en la norma constitucional, así como los principios que deben regir su actuar, 
dentro de los cuales no se previó el tripartismo, de ahí que no estuviera obligado a prever 
en su integración la participación de representantes de los trabajadores y los empleadores. 
Asimismo, debe señalarse que si bien el principio del tripartismo es aplicable al formular las 
normas y las políticas en materia de trabajo, de tal modo que éstas sean producto de un 
diálogo social entre el gobierno, los trabajadores y los empleadores, lo cierto es que dicho 
principio no opera tratándose de la conformación de autoridades de control, las cuales se 

rigen conforme a los principios de independencia e imparcialidad.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Segunda Sala de la SCJN, que se publicó el veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno.
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TESIS JURISPRUDENCIAL 2a./J. 13/2021 (10a.)

CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. LA FACULTAD QUE 
TIENE DE VERIFICAR QUE EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LAS DIRECTIVAS 
DE LOS SINDICATOS RESPETE LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS QUE RIGEN A 
DICHAS ORGANIZACIONES, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE LIBERTAD SINDICAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019). 12 Hechos: Varios sindicatos 
promovieron juicios de amparo indirecto en contra del artículo 371 Bis de la Ley Federal 
del Trabajo, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
1 de mayo de 2019, al considerar que la intervención del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral (CFCRL) en las elecciones de las directivas sindicales constituye una violación 
al derecho de libertad sindical. Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resuelve que la facultad del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, de verificar que el procedimiento de elección de las directivas sindicales cumpla con 
los requisitos legales y estatutarios para su celebración es constitucional, al tratarse de una 
medida idónea para garantizar la libertad sindical de los agremiados. Justificación: En el artículo 
3 del Convenio Número 87, relativo a la libertad sindical y a la protección al derecho sindical, de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) se reconoce el derecho de las organizaciones 
de trabajadores y empleadores para redactar sus propias constituciones y estatutos, así 
como elegir libremente a sus representantes; asimismo, prohíbe toda intervención de las 
autoridades públicas que tienda a limitar o impedir el ejercicio de dicho derecho. Al interpretar 
el precepto mencionado, el Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional del 
Trabajo ha señalado que la prohibición de intervenir en la elección de las directivas, no implica 
que la autoridad estatal no tenga la obligación de garantizar la democracia interna de las 
organizaciones, así como el apego a las normas estatutarias y legales en el desarrollo de las 
elecciones sindicales. En ese sentido, se advierte que la medida contenida en el artículo 371 
Bis de la Ley Federal del Trabajo, respecto a la participación del Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral, a solicitud de los dirigentes sindicales, o bien de por lo menos el treinta 
por ciento (30%) de los afiliados del sindicato, en el auxilio de las organizaciones, a efecto de 
certificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la elección de las directivas sindicales, 
no constituye una intervención prohibida en el derecho a la elección de los representantes 
sindicales, pues dicha verificación no implica que la validez de los resultados electorales esté 
sujeta a la aprobación por parte de la autoridad administrativa, en tanto que la actuación 
del registrador, como órgano independiente, se limita a la verificación razonable y objetiva 
de que los resultados correspondan a la voluntad de los agremiados, de acuerdo con los 

principios de confiabilidad, certeza y legalidad.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Segunda Sala de la SCJN, que se publicó el veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno.
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TESIS JURISPRUDENCIAL 2a./J. 17/2021 (10a.)

CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LA APLICACIÓN DE LAS NUEVAS REGLAS PARA 
LA REVISIÓN DE LOS QUE FUERON CELEBRADOS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA 
EN VIGOR DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019, NO 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. Hechos: Varios sindicatos 
promovieron juicios de amparo indirecto en contra del artículo décimo primero transitorio del 
decreto por el que se reformó la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de mayo de 2019, al sostener que contraviene el principio de irretroactividad 
de la ley, debido a que modifica las condiciones establecidas en los contratos colectivos 
de trabajo celebrados previo a la entrada en vigor de la reforma. 14 Criterio jurídico: La 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que resulta válido 
que la Ley Federal del Trabajo reformada mejore la regulación de la negociación colectiva y, 
como exigencia de orden público, obligue a obtener el consentimiento de los trabajadores 
en la revisión de esos contratos colectivos, aunque en el momento de su celebración no 
existiera tal exigencia; de ahí que la aplicación de las nuevas reglas para la revisión de los 
celebrados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reformas a la citada ley, no 
contraviene el principio de irretroactividad de la ley. Justificación: En materia de trabajo, el 
principio de la autonomía de la voluntad, que sostiene la libertad soberana de los individuos 
para obligarse contractualmente, se encuentra limitado, al tener que ajustarse a los principios 
de estricto orden público contenidos en el artículo 123 de la Constitución General y sus leyes 
reglamentarias; de ahí que en la celebración de los contratos colectivos de trabajo, no pueda 
prevalecer la voluntad de los trabajadores y de los empleadores cuando sea diferente a la 
expresada en dichos ordenamientos. En consecuencia, su celebración no genera condiciones 
de trabajo inmodificables, en tanto que su aplicación es de tracto sucesivo en la prestación 
cotidiana de los servicios y su contenido quedará sujeto a la revisión periódica que fijen las 
leyes laborales, de modo que las revisiones aún no ocurridas podrán regirse por una ley 
nueva, sin que ello implique la afectación de un supuesto o consecuencia ocurrido bajo la 
vigencia de la ley anterior. En ese sentido, el artículo décimo primero transitorio del decreto 
de reforma de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 de mayo de 2019, al otorgar un plazo de cuatro años, a partir de su inicio de vigencia, 
para que los sindicatos legitimen sus contratos colectivos de trabajo, mediante la consulta a 
los trabajadores, no contraviene el principio de irretroactividad de la ley, pues únicamente 
modula la aplicación de las nuevas disposiciones a los contratos colectivos existentes a la 

entrada en vigor de la reforma legislativa.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Segunda Sala de la SCJN, que se publicó el veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno.
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TESIS JURISPRUDENCIAL 2a./J. 14/2021 (10a.)

CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LA EXIGENCIA DE QUE PARA SU CELEBRACIÓN 
INICIAL, O PARA SU REVISIÓN, SEA NECESARIA LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE 
LOS TRABAJADORES CUBIERTOS POR AQUÉLLOS, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 
LIBERTAD DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
MAYO DE 2019). Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en contra 
de los artículos 371, fracción XIV Bis, 390 Ter, 399 Ter, y 400 Bis de la Ley Federal del Trabajo, 
reformados mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo 
de 2019, al considerar que la exigencia de someter a aprobación de los trabajadores los 
contratos colectivos de trabajo iniciales, así como sus revisiones, constituye una violación a 
los derechos de autonomía sindical y de negociación colectiva. Criterio jurídico: La Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el nuevo sistema para la 
celebración de los contratos colectivos de trabajo, el cual exige para su validez, la aprobación 
de su contenido por la mayoría de los trabajadores cubiertos por aquéllos, es una medida que 
tiende a garantizar el principio constitucional de certeza en la firma, el registro y el depósito 
de los contratos colectivos de trabajo, por lo que no contraviene el derecho de libertad de 
negociación colectiva. 16 Justificación: De acuerdo con las bases contenidas en el artículo 123, 
apartado A, fracción XXII Bis, de la Constitución General, los procedimientos y los requisitos 
que establezca la ley para asegurar la libertad de negociación colectiva y los legítimos 
intereses de los trabajadores y empleadores deben garantizar, entre otros, los principios de 
representatividad de las organizaciones sindicales y la certeza en la firma, el registro y el 
depósito de los contratos colectivos de trabajo. En ese sentido, el legislador estableció en 
los artículos 371, fracción XIV Bis, 390 Ter, 399 Ter, y 400 Bis de la Ley Federal del Trabajo, un 
nuevo sistema para la celebración de los contratos colectivos de trabajo iniciales, así como sus 
subsecuentes revisiones, los cuales deberán ser sometidos a la consulta de los trabajadores 
regidos por los mismos, a efecto de que sean aprobados por la mayoría de ellos, mediante su 
voto personal, libre y secreto, el cual deberá manifestarse de forma individual y directa. Así, el 
requisito para la validez de los contratos colectivos de trabajo de contar con el apoyo de los 
trabajadores constituye una medida dirigida a cumplir con los principios constitucionales, al 
garantizar que tanto su celebración como su revisión sean producto exclusivo de su voluntad. 
Lo que no implica una violación al derecho de libertad de negociación colectiva, al tratarse de 
una exigencia que tiende a hacer efectivos los derechos de participación de los agremiados en 
la toma de decisiones relevantes que afectan a las organizaciones y a sus intereses comunes.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Segunda Sala de la SCJN, que se publicó el veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno.



CRITERIOS JURISPRUDENCIALES
Y RESOLUCIONES RELEVANTES
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

50

TESIS JURISPRUDENCIAL 2a./J. 4/2021 (10a.)

PERMISO PARA OPERAR Y EXPLOTAR EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
DE PASAJEROS. LA OPINIÓN EMITIDA POR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA O DEL 
AEROPUERTO DE QUE SE TRATE, SOBRE LA SOLICITUD PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
PERMISO CORRESPONDIENTE NO ES VINCULANTE PARA LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
COMPETENTE. Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
interpretaron el contenido de los artículos 47 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal y 28 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, y sostuvieron 
criterios divergentes, ya que mientras uno de los órganos colegiados determinó que el sentido 
de la opinión de quien tenga a su cargo la administración del puerto marítimo o aeropuerto 
de que se trate, no vincula obligatoriamente a la autoridad (Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes) para emitir o no el permiso para prestar el servicio de autotransporte federal 
de pasajeros y/o transportación terrestre de pasajeros de y hacia los puertos marítimos y 
aeropuertos, pues se trata de una mera idea o juicio técnico que, en su caso, orienta la 
decisión de ésta; el otro cuerpo colegiado resolvió que el sentido de la opinión sí reviste 
el carácter de vinculante para la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, pues así se 
desprende de los preceptos legales en comento. Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la opinión de quien tenga a su cargo 
la administración portuaria o del aeropuerto de que se trate, es un requisito previo para que 
el Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes esté en aptitud de otorgar, en su 
caso, el permiso solicitado por la parte interesada, cuyo sentido no vincula obligatoriamente a 
dicha Secretaría para emitir o no el referido permiso, pues tal opinión es una mera idea o juicio 
técnico que, en su caso, orientará la decisión que tome el titular de dicha dependencia. 18 
Justificación: De los artículos 47 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y 28 
del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, no se advierte que la opinión 
emitida, respecto de la solicitud para el otorgamiento del permiso para operar y explotar el 
servicio de autotransporte federal de pasajeros en la modalidad de “transportación terrestre 
de pasajeros de y hacia puertos marítimos y aeropuertos”, sea vinculante para el titular de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes al emitir la resolución (permiso) que corresponda. 
Es decir, al margen del sentido en que se emita dicha opinión –ya sea a favor o en contra de 
otorgar el permiso–, la misma puede ser o no considerada por dicho Secretario al momento 
de resolver lo relativo a la concesión o negativa del permiso solicitado; pues sobre este tópico 
los artículos referidos únicamente condicionan al titular de la dependencia a que recabe la 
opinión del administrador correspondiente, antes del otorgamiento del permiso solicitado 
por la parte interesada; esto es, tal opinión sólo es orientadora para la determinación que se 

llegase a tomar.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Segunda Sala de la SCJN, que se publicó el nueve de 
abril de dos mil veintiuno.



51

TESIS JURISPRUDENCIAL 2a./J. 3/2021 (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN AMPARO. LA DOCUMENTAL PRIVADA CONSISTENTE EN LA CARTA 
DE BIENVENIDA A UBER COMO USUARIO PASAJERO (“RIDER”) O SOCIO CONDUCTOR 
(“DRIVER”), SUSCRITA POR EL MÁNAGER DE ESA PLATAFORMA TECNOLÓGICA EN FAVOR 
DE LA PARTE 19 QUEJOSA, AL NO SER OBJETADA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 
TIENE PLENA EFICACIA PARA TENERLO POR ACREDITADO EN EL JUICIO QUE SE RECLAMAN 
NORMAS GENERALES QUE REGULAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PROPORCIONADO 
A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS MÓVILES. Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados 
analizaron si con las cartas de bienvenida, signadas por el mánager de Uber, expedidas a favor 
de los quejosos como pasajeros o conductores de esa plataforma tecnológica que presta el 
servicio de transporte, no objetadas por las autoridades responsables, acreditaban o no su 
interés jurídico en el juicio de amparo en el que reclamaron normas de carácter general que 
regulan ese servicio que es proporcionado mediante el uso de dispositivos móviles. Llegaron 
a conclusiones distintas, ya que unos estimaron que, con tales documentales no objetadas, sí 
acreditaba el interés jurídico de los solicitantes de amparo, mientras que otros consideraron 
que aun cuando no hayan sido objetadas, no demostraban plenamente dicho interés. Criterio 
jurídico: La carta de bienvenida a Uber como pasajero o conductor, suscrita por el mánager 
de esa plataforma tecnológica en favor de la parte quejosa, si no se objeta por la autoridad 
responsable, es suficiente para acreditar el interés jurídico de aquélla para reclamar en el 
juicio de amparo las normas que regulan el servicio de transporte proporcionado mediante 
dispositivos móviles. Justificación: De la interpretación literal del artículo 203 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles se desprende que los documentos privados provenientes 
de terceros son eficaces para probar en contra del colitigante de quien quiere beneficiarse con 
su presentación, es decir, de quien lo aporta al juicio como prueba, siempre y cuando dicho 
colitigante no lo objete, porque de hacerlo, impedirá que pruebe en su contra y la veracidad 
de su contenido deberá demostrarse mediante otras pruebas, toda vez que el efecto de la 
objeción consiste en evitar que se produzca el reconocimiento tácito, con lo cual se logra 
que el valor probatorio del documento privado permanezca imperfecto. En ese sentido, si 
el colitigante no objeta ese documento, es innecesario demostrar la verdad de su contenido 
mediante otras pruebas, dado el reconocimiento tácito que conlleva la falta de objeción, lo 
cual es acorde con el sistema normativo en que se encuentra ubicada tal disposición, que es 
el apartado que regula la eficacia de las pruebas. En otras palabras, la intención del legislador 
relativa a que sólo si se objeta el documento privado proveniente de un tercero, entonces la 
verdad de su contenido se deberá acreditar por medio de otras pruebas, permite arribar a la 
conclusión de que el hecho de que no se objete, provoca que su contenido adquiera certeza, 
la cual operará contra la parte contraria de quien lo aportó al juicio y, por ende, que sea 
eficaz para acreditar la pretensión de su oferente. Consecuentemente, la carta de bienvenida 
en cuestión, al no ser objetada por la autoridad responsable, no requiere que la veracidad 
de su contenido se demuestre mediante otras pruebas, toda vez que la falta de objeción se 
traduce en el reconocimiento de su contenido, lo que provoca que tal documento privado se 
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perfeccione y, por ende, que goce de plena eficacia para acreditar la pretensión del solicitante 
de amparo, esto es, su carácter de usuario pasajero o socio conductor de esa plataforma 
tecnológica denominada Uber, lo que a su vez, conlleva que se tenga por demostrado plena 
y fehacientemente su interés jurídico para instar el juicio de amparo en contra de las normas 
de carácter general que regulan el servicio de transporte proporcionado por la mencionada 

empresa a través de dispositivos móviles.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Segunda Sala de la SCJN, que se publicó el nueve de 
abril de dos mil veintiuno.

TESIS JURISPRUDENCIAL 2a./J. 5/2021 (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. PROCEDE DESECHARLA POR ACTUALIZARSE UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO 
TIENE A SU ALCANCE MEDIOS PROBATORIOS SUFICIENTES PARA CONCLUIR QUE 
LA PARTE QUEJOSA NO TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO POR 
EQUIPARACIÓN. Hechos: Al resolver diversos recursos de queja, los Tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes se pronunciaron sobre si procede o no el desechamiento de una 
demanda de amparo por actualizarse un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
cuando quien promueve con el carácter de tercero extraño a juicio por equiparación no acredita 
tener tal carácter. Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que procede desechar la demanda de amparo por actualizarse un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, cuando el Juez de Distrito tiene a su alcance medios 
probatorios suficientes para concluir que el quejoso no tiene el carácter de tercero extraño 
al juicio por equiparación. Justificación: De conformidad con los artículos 107, fracciones III, 
inciso c), y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 107, 
fracción VI, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo procede contra actos u omisiones, 
dentro o fuera de juicio, que afecten a personas extrañas al juicio. Por otra parte, se tiene que 
el tercero extraño por equiparación es el sujeto que siendo parte formal de la controversia, 
por ser el demandado, no fue llamado al juicio, o bien, que fue defectuoso el emplazamiento 
y que, por ello, no pudo comparecer al procedimiento en defensa de sus intereses. En otro 
orden, se tiene que el Juez de amparo no podrá admitir a trámite la demanda relativa, en caso 
de existir una causa manifiesta e indudable de improcedencia en términos del artículo 113 de 
la Ley de Amparo. Luego, cuando el juzgador de amparo que conoce de la demanda tiene a 
su alcance los elementos probatorios suficientes que le permiten deducir que el promovente 
no tiene el carácter de tercero extraño al juicio por equiparación, es legalmente válido que 
deseche la demanda de amparo, en tanto que aun cuando se tramitara el juicio no se llegaría 

a una conclusión distinta.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Segunda Sala de la SCJN, que se publicó el 30 de abril 
de dos mil veintiuno.
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TESIS JURISPRUDENCIAL 2a./J. 6/2021 (10a.)

RENUNCIA. CUANDO EL DOCUMENTO RESPECTIVO CONTENGA DOS ELEMENTOS 
DE SUSCRIPCIÓN, COMO SON LA HUELLA DACTILAR Y LA FIRMA AUTÓGRAFA, BASTA 
QUE SE ACREDITE LA VERACIDAD DE UNO DE ELLOS PARA DARLE PLENA EFICACIA 
PROBATORIA (ARTÍCULO 802 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE HASTA EL 
30 DE NOVIEMBRE DE 2012). 4 Hechos: Los órganos colegiados contendientes llegaron a 
posturas contradictorias al analizar la eficacia probatoria de los elementos de suscripción 
del escrito de renuncia –huella dactilar y firma autógrafa–; así, el Pleno de Circuito concluyó 
que cuando en un escrito de renuncia coexistan una firma y una huella digital, bastará con 
que se acredite la falsedad de uno de éstos para que la documental pierda valor probatorio, 
ello con independencia de que subsista el otro signo distintivo; en contrapartida, el Tribunal 
Colegiado de Circuito determinó que para que se considere a alguien como autor de un 
escrito de renuncia, es suficiente que se demuestre la veracidad de la firma o la huella dactilar 
para que tal documento posea pleno valor probatorio. Criterio jurídico: La Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que de conformidad con el texto del 
artículo 802 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, cuando 
el escrito de renuncia contenga dos elementos de suscripción, como son la firma o la huella 
digital, es suficiente que se acredite la veracidad de uno de ellos para que le sea atribuida la 
autoría al suscriptor. Justificación: El artículo 802 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012, establece que se reputa autor de un documento privado al que 
lo suscribe, entendiendo por suscripción a la colocación al pie del escrito de la firma o huella 
digital que sean idóneas para identificar a la persona que suscribe. Así, es jurídicamente 
válido concluir que cuando en una contienda en materia de trabajo se ofrezca como prueba 
la renuncia y dicho documento contenga los dos elementos de suscripción, esto es, la huella 
dactilar y la firma autógrafa, basta que se acredite la veracidad de uno de ellos para otorgarle 
plena eficacia probatoria, pues el texto de la ley aplicable en esos casos así lo exige. Ello al 

margen de que no se acredite la autenticidad del otro signo distintivo.

Tesis jurisprudencial aprobada por la Segunda Sala de la SCJN, que se publicó el 30 de abril 
de dos mil veintiuno.
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Diario Oficial de la Federación

Modificaciones legislativas del mes de abril de 2021, las cuales ya aparecen 
publicadas en la página del Poder Judicial del Estado www.pjetam.gob.mx en el 
orden siguiente:

En el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de abril 2021, se publicó: 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo; de la Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; del Código Fiscal de la Federación; de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta; de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 
B) del Artículo 123 Constitucional; de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis 
del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Subcontratación Laboral.

Por lo que respecta a la Ley Federal del Trabajo se reforman los artículos 12; 13; 14; 
15; 127, primer párrafo; 1004-A, y 1004-C; se adicionan un tercer párrafo del artículo 
41; una fracción VIII al artículo 127, y se derogan los artículos 15-A; 15-B; 15-C, y 15-D.

En esencia se establece que queda prohibida la subcontratación de personal, 
entendiéndose por la misma cuando una persona física o moral proporciona o pone 
a disposición trabajadores propios en beneficio de otra. Las agencias de empleo o 
intermediarios que intervienen en el proceso de contratación de personal podrán 
participar en el reclutamiento, selección, entrenamiento y capacitación, entre 
otros. Estas no se considerarán patrones ya que este carácter lo tiene quien se 
beneficia de los servicios.

Se permite la subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras 
especializadas que no formen parte del objeto social ni de la actividad económica 
preponderante de la beneficiaria de estos, siempre que el contratista esté registrado 
en el padrón público a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo. 

El derecho de los trabajadores a participar en el reparto de utilidades, reconocido 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ajustará a diversas 
normas, entre las que podemos mencionar: El monto de la participación de 
utilidades tendrá como límite máximo tres meses del salario del trabajador o el 
promedio de la participación recibida en los últimos tres años; se aplicará el monto 
que resulte más favorable al trabajador.

Al patrón que no permita la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo 
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ordenen en su establecimiento, se le notificará por instructivo para que comparezca 
a exhibir toda la información requerida, apercibido que de no hacerlo se presumirá 
que no cuenta con ella. Con independencia de lo anterior, el hecho de no permitir 
el desahogo de la inspección lo hará acreedor de una multa de 250 a 5,000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización.

Asimismo, de la Ley del Seguro Social se reforman los artículos 15 A; 304 A, fracción 
XXII, y 304 B, fracción IV; se adiciona una fracción V al artículo 304 B, y se deroga el 
segundo párrafo del artículo 75.

En esencia se señala que la contratación de servicios especializados o la ejecución de 
obras especializadas deberán cumplir con las condiciones y requisitos establecidos 
en la Ley Federal del Trabajo.

La persona física o moral que contrate la prestación de servicios o la ejecución de 
obras con otra persona física o moral que incumpla las obligaciones en materia 
de seguridad social, será responsable solidaria en relación con los trabajadores 
utilizados para ejecutar dichas contrataciones. La persona física o moral que 
preste servicios especializados o ejecute obras especializadas deberá proporcionar 
cuatrimestralmente a más tardar el día 17 de los meses de enero, mayo y septiembre, 
la información de los contratos celebrados en el cuatrimestre de que se trate.

Por otra parte, se reforman los artículos 29, tercer párrafo, y 29 Bis, de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

En caso de sustitución patronal, el patrón sustituido será solidariamente responsable 
con el nuevo de las obligaciones derivadas de esta Ley, nacidas antes de la fecha 
de la sustitución, hasta por el término de tres meses, concluido el cual todas las 
responsabilidades serán atribuibles al nuevo patrón.

Las personas físicas o morales que se encuentren registradas en términos del 
artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo para llevar a cabo la prestación de servicios 
especializados o la ejecución de obras especializadas que no forman parte del 
objeto social ni de la actividad económica preponderante de la beneficiaria de los 
mismos, deberán proporcionar cuatrimestralmente a más tardar el día 17 de los 
meses de enero, mayo y septiembre, la información de los contratos celebrados en 
el cuatrimestre de que se trate.

Respecto, al Código Fiscal de la Federación se adicionan un artículo 15-D; una 
fracción XVI al artículo 26; un inciso h) a la fracción II del artículo 75; una fracción 
XLV al artículo 81; una fracción XLI al artículo 82, y un inciso i) al artículo 108. 

No tendrán efectos fiscales de deducción o acreditamiento, los pagos o 
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contraprestaciones realizados por concepto de subcontratación de personal para 
desempeñar actividades relacionadas tanto con el objeto social como con la 
actividad económica preponderante del contratante.

Tampoco se darán efectos fiscales de deducción o acreditamiento a los servicios 
en los que se proporcione o ponga personal a disposición del contratante, cuando 
se actualice cualquiera de los siguientes supuestos: Cuando los trabajadores que 
el contratista proporcione o ponga a disposición del contratante, originalmente 
hayan sido trabajadores de este último y hubieren sido transferidos al contratista, 
mediante cualquier figura jurídica, y Cuando los trabajadores que provea o ponga a 
disposición el contratista abarquen las actividades preponderantes del contratante.

Son responsables solidarios con los contribuyentes: Las personas morales o 
personas físicas, que reciban servicios o contraten obras a que se refiere el artículo 
15-D del Código Fiscal de la Federación, por las contribuciones que se hubieran 
causado a cargo de los trabajadores con los que se preste el servicio, entre otros. 

Por lo que hace a la Ley del Impuesto sobre la Renta se adiciona un tercer párrafo 
a la fracción V del artículo 27 y la fracción XXXIII al artículo 28.

Tratándose de la prestación de servicios especializados o de la ejecución de obras 
especializadas a que se refiere el artículo 15-D, tercer párrafo del Código Fiscal 
de la Federación, el contratante deberá verificar cuando se efectúe el pago de la 
contraprestación por el servicio recibido, que el contratista cuente con el registro a 
que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, asimismo, deberá obtener 
del contratista copia de los comprobantes fiscales por concepto de pago de salarios 
de los trabajadores con los que le hayan proporcionado el servicio o ejecutado la 
obra correspondiente, del recibo de pago expedido por institución bancaria por 
la declaración de entero de las retenciones de impuestos efectuadas a dichos 
trabajadores, del pago de las cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, así como del pago de las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores. El contratista estará obligado a entregar al 
contratante los comprobantes y la información a que se refiere este párrafo.

En la Ley del Impuesto al Valor Agregado se adicionan a los artículos 4o., con un 
tercer párrafo, pasando el actual tercer párrafo a ser cuarto párrafo; y 5o., fracción 
II, con un segundo párrafo, y se deroga la fracción IV del artículo 1o.-A.

El impuesto que se traslade por los servicios a que se refiere el artículo 15-D, primer 
y segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación, no será acreditable en los 
términos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Relativo a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
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Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas

del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional se adiciona un artículo 10 Bis.

Se prohíbe la subcontratación de personal en beneficio de las dependencias 
e instituciones a que se refiere el artículo 1o. de la presente Ley. Se permitirá 
únicamente la subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras 
especializadas, siempre que el contratista esté registrado en el padrón público a 
que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo.

Finalmente, en la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se adiciona 
un artículo 2o. Bis.

Se prohíbe la subcontratación de personal en beneficio de las instituciones a que se 
refiere el artículo 1o. de la presente Ley. Se permitirá únicamente la subcontratación 
de servicios especializados o de ejecución de obras especializadas, siempre que el 
contratista esté registrado en el padrón público a que se refiere el artículo 15 de la 
Ley Federal del Trabajo

En el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas de fecha 12 de abril 2021, se 
publicó: 

DECRETO LXIV-520 mediante el cual se reforman la fracción IV del artículo 3, el 
párrafo primero del artículo 35, la fracción VIII del párrafo 1 del artículo 36, y la 
fracción VIII del artículo 57; y se adiciona un párrafo primero a la fracción VIII del 
artículo 57, recorriéndose el actual primero para ser segundo en los términos de las 
presentes reformas, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Tamaulipas.
 
En esencia se establece que para garantizar la protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, las autoridades estatales y municipales deberán: elegir 
primordialmente aquellas políticas públicas que satisfaga de manera más efectiva 
los principios rectores establecidos en esta ley, en el caso de que existan diferentes 
interpretaciones en lo que respecta a la toma de decisiones sobre una cuestión 
debatida que involucre, niñas, niños y adolescentes. Cuando se tome una decisión 
que afecte a niñas, niños o adolescentes, en lo individual o colectivo, se deberán 
evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés 
superior y sus garantías procesales.

Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad; con la debida participación 
de quienes ejerzan la patria potestad; podrán participar de los procesos de 



REFORMAS
LEGISLATIVAS

58

rehabilitación socioeconómica y laboral impartidas de conformidad con la Ley de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Tamaulipas, siempre 
atendiendo su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez y preservando el 
interés superior de la niñez.

Las autoridades que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o 
administrativo o que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén 
relacionados niñas, niños o adolescentes, de conformidad con su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas a: Garantizar a las 
niñas, niños y adolescentes que estén en condiciones de formarse un juicio propio 
el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que lo afectan, 
ya sea de manera directa o por medio de un representante.
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